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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-406-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-406-ONNCCE-2019, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-COMPONENTES ESTRUCTURALES PREFABRICADOS DE CONCRETO PARA 

SISTEMAS DE LOSAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO (CANCELARÁ A LA  NMX-C-406-ONNCCE-

2014)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", que 

lo propuso, ubicado en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación territorial Benito 

Juárez, Código Postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 

normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06140, Ciudad de México. SINEC-20181128175122603. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-406-ONNCCE-2019 

Industria de la Construcción-Componentes Estructurales 

Prefabricados de Concreto para Sistemas de Losas-Especificaciones 

y Métodos de Ensayo (Cancelará a la NMX-C-406-ONNCCE-2014). 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas y métodos de ensayo que 

deben cumplir los componentes estructurales prefabricados de concreto que se utilizan para la 

construcción de todo tipo de sistemas de losas de concreto para toda clase de edificaciones. 

Este proyecto de Norma Mexicana es aplicable a los componentes estructurales prefabricados de concreto 

tales como viguetas pretensadas, vigueta de alma abierta, vigas tubulares, placas alveolares, bandas, 

placas y similares (Se excluyen componentes de material distinto al concreto). 
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Ciudad de México, a 19 de junio de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-463-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-463-ONNCCE-2019, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-BOVEDILLA DE POLIESTIRENO EXPANDIDO PARA LOSAS DE ENTREPISO Y 

AZOTEA DE CONCRETO A BASE DE VIGUETAS PREFABRICADAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO 

(CANCELARÁ A LA NMX-C-463-ONNCCE-2010)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", que 

lo propuso, ubicado en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación territorial Benito 

Juárez, Código Postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 

normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06140, Ciudad de México. SINEC-20181128175130230. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-463-ONNCCE-2019 

Industria de la Construcción-Bovedilla de Poliestireno Expandido 

para Losas de Entrepiso y Azotea de Concreto a Base de Viguetas 

Prefabricadas-Especificaciones y Métodos de Ensayo (Cancelará a 

la NMX-C-463-ONNCCE-2010). 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones, métodos de ensayo y marcaje aplicable 

a las bovedillas de poliestireno expandido cortadas o moldeadas, con la finalidad de que sean aptas para 

ser utilizadas en los sistemas de piso a base de vigueta y bovedilla de poliestireno expandido (losas de 

entrepiso y azotea). 

Este proyecto de Norma Mexicana es aplicable a las bovedillas de poliestireno expandido (EPS) de 

fabricación nacional o importadas que se utilizan en la construcción de este tipo de losas en territorio 

nacional. 

Este proyecto de norma no aplica para las bovedillas de concreto u otro material diferente al poliestireno 

expandido (EPS). 
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Ciudad de México, a 19 de junio de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-507-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-507-ONNCCE-2019, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-GEOTECNIA-DETERMINACIÓN DE LA MASA VOLUMÉTRICA SECA DEL LUGAR 

Y GRADO DE COMPACTACIÓN DE MATERIALES TÉRREOS-MÉTODO DE ENSAYO DE TROMPA Y ARENA 

(CANCELARÁ A LA NMX-C-507-ONNCCE-2015)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", que 

lo propuso, ubicado en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación territorial Benito 

Juárez, Código Postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 

normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06140, Ciudad de México. SINEC-20190208171038639. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-507-ONNCCE-2019 

Industria de la Construcción-Geotecnia-Determinación de la Masa 

Volumétrica Seca del Lugar y Grado de Compactación de Materiales 

Térreos-Método de Ensayo de Trompa y Arena (Cancelará a la  NMX-

C-507-ONNCCE-2015). 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo para la determinación de la masa 

volumétrica en el lugar y el grado de compactación del material terreo. 
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Este proyecto de Norma Mexicana es aplicable a materiales térreos. 

 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-562-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-562-ONNCCE-2019, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-DURABILIDAD DEL CONCRETO-PROTECCIÓN CATÓDICA PARA REFUERZO 

DE ACERO EMBEBIDO EN ESTRUCTURAS DE CONCRETO: ÁNODOS GALVÁNICOS Y CORRIENTE IMPRESA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", que 

lo propuso, ubicado en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación territorial Benito 

Juárez, Código Postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 

normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06140, Ciudad de México. SINEC-20190208171030827. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-562-ONNCCE-2019 

Industria de la Construcción-Durabilidad del Concreto-Protección 

Catódica para Refuerzo de Acero Embebido en Estructuras de 

Concreto: Ánodos Galvánicos y Corriente Impresa. 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece los procedimientos de un diseño, puesta en servicio, registro, 

documentación, operación y mantenimiento de un sistema de protección catódica tanto para estructuras de 

concreto reforzado nuevas como ya existentes. Se perfila para estructuras de concreto reforzado expuesta 

a la atmósfera que tienen embebido refuerzo de acero sin revestir y/o revestido con un recubrimiento 

orgánico, incluyendo acero de refuerzo normal o de presfuerzo. 

Este proyecto de Norma Mexicana es aplicable al concreto hidráulico para uso estructural, industrializado o 



Miércoles 24 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

 

 

hecho en obra por medios mecánicos, y a elementos y/o estructuras de concreto hidráulico en los que se 

determine la aplicación de protección catódica para incrementar la durabilidad. 

 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-563-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-563-ONNCCE-2019, 

“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-MEZCLAS ASFÁLTICAS-DETERMINACIÓN DEL ESPESOR DE MEZCLAS 

ASFÁLTICAS COMPACTADAS-MÉTODO DE ENSAYO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", que 

lo propuso, ubicado en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación territorial Benito 

Juárez, Código Postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 

normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06140, Ciudad de México. SINEC-20190208171014012. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-563-ONNCCE-2019 
Industria de la Construcción-Mezclas Asfálticas-Determinación del 

Espesor de Mezclas Asfálticas Compactadas-Método de Ensayo. 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para la determinación del espesor de los 

especímenes de mezcla asfáltica compactada. Es aplicable para diversos tipos de mezclas asfálticas 
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compactadas en laboratorio; muestras cortadas con extractora de núcleo de diamante o cortadoras de 

sierra de diamante en pavimentos. 

 

Ciudad de México, a 19 de junio de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-564-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-564-ONNCCE-2019, 
“INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CONCRETO HIDRÁULICO-REPARACIONES DE ELEMENTOS DE  CONCRETO-
MÉTODO DE APLICACIÓN”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 
Edificación, S.C. (ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", que 
lo propuso, ubicado en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: 
normas@onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México. SINEC-20190208171023557. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-564-ONNCCE-2019 
Industria de la Construcción-Concreto Hidráulico-Reparaciones de 
Elementos de Concreto-Método de Aplicación. 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana proporciona el conjunto de actividades que se realizan para reparar y/o 
restituir secciones de elementos de estructuras de concreto hidráulico, deterioradas ya sea por impactos, 
corrosión del refuerzo, colocación deficiente del concreto, degradación del concreto por efecto de 
carbonatación, cloruros, sulfatos, por reacción álcali-sílice, entre otros. La reparación y/o restitución se 
puede hacer mediante reparaciones superficiales del recubrimiento o restituciones de la sección completa. 

Es aplicable a todo elemento o estructura de concreto reforzado al cual se le realicen procedimientos 
preventivos o de reparación. 

 
Ciudad de México, a 19 de junio de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública sobre la cancelación de las normas mexicanas NMX-C-235-ONNCCE-2010 y NMX-C-
407-ONNCCE-2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 
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AVISO DE CONSULTA PUBLICA SOBRE LA CANCELACIÓN DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-C-235-ONNCCE-

2010, INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CONCRETO HIDRÁULICO-DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA 

COMPRESIÓN EMPLEANDO PORCIONES DE VIGAS ENSAYADAS A FLEXIÓN-MÉTODO DE ENSAYO Y NMX-C-407-

ONNCCE-2001, INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-VARILLA CORRUGADA DE ACERO PROVENIENTE DE LINGOTE 

Y PALANQUILLA PARA REFUERZO DE CONCRETO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 51-A, último párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide el Aviso de Consulta Pública sobre la Cancelación de las Normas  Mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismas que se encuentran bajo el ámbito de competencia del Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51-A último párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN), estas Normas se publican para consulta pública sobre su cancelación, a efecto de que 
dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios sobre dicha cancelación 
ante el Organismo Nacional de Normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y 
Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)" que lo propuso, ubicado en Calle Ceres No. 7, 
Col. Crédito Constructor, Demarcación territorial Benito Juárez, código postal 03940, Ciudad de México, 
teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx, para que en los términos de la Ley se 
consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-235-ONNCCE-2010 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CONCRETO HIDRÁULICO-
DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA COMPRESIÓN EMPLEANDO 
PORCIONES DE VIGAS ENSAYADAS A FLEXIÓN-MÉTODO DE ENSAYO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de ensayo para la determinación de la resistencia a la 
compresión del concreto hidráulico, empleando como especímenes porciones de vigas que se han 
ensayado a flexión. 

Este método está destinado para emplearse en el laboratorio como herramienta de investigación para la 
determinación de valores relativos de la resistencia a la compresión para varias mezclas de concreto. No 
es apropiado como método alternativo de la Norma Mexicana NMX-C-083-ONNCCE, y los valores 
obtenidos por estos dos métodos no son necesariamente comparables, esto es, no existe relación entre 
los resultados obtenidos con ambos métodos. 

Este método originalmente se desarrolló para establecer el procedimiento de ensayo para porciones de 
vigas que tuvieron sección rectangular y las primeras revisiones de este procedimiento se denominaron 
"método del cubo modificado". Esta terminología ya no se aplica debido a que las vigas de sección 
rectangular se ensayan como se indica en esta Norma. 

Los métodos para elaborar los especímenes de ensayo a la flexión, de los cuales se deben obtener las 
probetas para este método, deben estar de acuerdo a lo indicado en las normas mexicanas NMX-C-159-
ONNCCE, NMX-C-160-ONNCCE y NMX-C-169-ONNCCE. Los métodos para efectuar el ensayo de 
resistencia a la flexión deben de estar de acuerdo con lo indicado en las normas NMX-C-191-ONNCCE y 
NMX-C-303-ONNCCE. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no es equivalente con ninguna Norma Internacional por no existir referencia alguna en el 
momento de su elaboración. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-407-ONNCCE-2001 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-VARILLA CORRUGADA DE ACERO 
PROVENIENTE DE LINGOTE Y PALANQUILLA PARA REFUERZO DE 
CONCRETO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir las varillas 
corrugadas de acero para refuerzo de concreto hidráulico. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a la varilla corrugada de acero para refuerzo de concreto hidráulico, 
grado 30, grado 42 y grado 52, que se comercializa en territorio nacional y que se puede suministrar en 



Miércoles 24 de julio de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     62 

 

 

tramos rectos, doblada o en rollo. 

Esta Norma Mexicana no es aplicable al acero de presfuerzo. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


